
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.. 
E 

— RESMUCION Mo. brinda 0399 Cl. 
OSRALDO VILLANAR WICAPRTE ” 

DIBECTIR SEMERAL DO ASESURLA JURIDICA, ENCARGADO 28L DESPACIO LE 14 
IRPERIVTENDENCIA SE COMPARTAS, MEDIANTE PESOLUCION Nr, ANMR2A00S al 
va Dl FEBRERO DE 1968, DE LA SIRORA HUPERISTEAACATE., 

CONSIDERANDO : 

QUE 21 23 ae afciembre $ 198% ue ha Glergade anto €l Moterio 
Yipévlao Cuerto del contásn Quite da escrítara pública da sunanio de 
coptial y reform de estalotes de da compañia "COMPUTADORAS Y EQUIPOS 
ELESTIOSNICOS PEL ECUAROR CYEBLOC, LTOA,*; 

QUE Tos señores Togeniaro Jasá4 Ftvacanelra Fernéndaz Salvagur 
y Pablo Rivagarnocira Fernández Salvador, en nus Ccaligagdes 62 Presigante 
Acrtaistrativo y Gerente General de la compañía, <on al palrocinte 
del Gactor delto Maya Rlvedaenecira, hin solicitado de aprobación € 
ta indicadas escriure pública a tuyo afento han presarntada tres copias 
certificadas de ls mirad; 

GH al Gnpariseento de Inspacción y Aoáliñis ha paresestado 9) 

tafarao favorable Mo, GC0-PIA»=Ik 95093) de 70 08 falrero de 1835; 

0 Bepurteaanta de Competlas de Responsabidiqwa Ltutrade 
de dí Qirección Reperad ge ferecho Joctetaria, madiaste menor srgo 
fir, Bist=erai=isói de € de merzo de 198% ba exitiéu Informe fevorala 

"gara de contimencidn «el iráaioa, ys Vuz epa commldera que se Ba 
deso cenplitilente y des requisitos Irpales resper tivas, 

En ajercinta qe das utribeciones que ln confiere la Ley, 

HEFVEL ES 

ARTICULO PRIMERO. AFAGDAR: aj vd susento 6 capital de "COMPUTADORAS 
V EJSTPOS ELECTEMATOOS DEL EGUAROR CYEBC €, LTDA.” por Sf, 20760, 000,90 
(VEINTE MILLOKES £5 SGTRES) com la que melende a 9/. 19008,003,00 
(TREINTA FIFLLOMFS SE SYCALS) dirtatos en 39,90% participaciones de 
Sho JAPO (UN WÍL MIRES] 2308 undz y, 5) la reforma de estatutos 
constantes en la reforias oscritara pública. . 

ARTÍCULO SEGUNDO. - EISODUER que en extracto de la ameartonida eyurftura 
PÚNTICO € Pablique, par ui) vaz, en eno a das diarior da mpyar ciriulas 
ción es Quito. Un ajerelar de la publicación deberes eniregarse « este 
fespacis, 

PRÍTEALO TERCER, - AJSPONER que cl Barerto Vigóstoo Carrito sel cantón 
mit, Lore aña 3) margas € la astríiz de la asecrtrara pública que. 
$8 apruecbo, 061 contenido €e la presoste Resrlución y silente rozón 

"$ ecta anotación,



REPUBLICA DEL ECUADOR le 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , " C1E 

"CONPUTADORAS Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS DEL ECUADOR CYEDE C. LTDA." 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil «del cantón 
Quito: 9) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia ge gicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que 3e ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en da Ley de Registro y el artículo 33 del 
Código de Comercio. 

ARTICULO NUINTO:. DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito 
ante al margen de la motriz de la escritura pública de 1% de octubre 
de 1975 por la cual se constituyó la compañfa en referencia, que ha 
procedida a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en ito, a Y7 MAR 1086 

    
460 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se da as cumplimiento a la» 
dispuesto en le misma, de conformidad a lo pi egíido en el Dacreto 

afiro Oficial 478 de 

  

    

   
733 de 22 de agosto de. 1975, publicado en la R 
29 de agasto del mismo año.- Quito, a veinte y 

R 
de marzá4 de mil 

+ 

) 

sy Fs ARS. Ousetaco García ¿Banleras 
EUSTRADOR MARCARTIL DEL CANTOH QUA 

novecientos ochenta y seis.- EL     

    

 


